
 
 

LEY N° 1542 
LEY DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

LUIS ALBERTO ARCE CATACORA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. 

De conformidad a lo establecido en el Parágrafo II del Artículo 362 de la Constitución Política del Estado y 
la autorización dispuesta por Ley N° 1476, de 12 de octubre de 2022, se aprueba el Contrato de Servicios 
Petroleros para la Exploración y Explotación en Áreas Reservadas a favor de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos - YPFB, correspondiente al Área Carandaiti, ubicada en los Departamentos de Santa 
Cruz, Chuquisaca y Tarija, suscrito en fecha 20 de enero de 2023, entre YPFB y la empresa VINTAGE 
PETROLEUM BOLIVIANA LTD. (SUCURSAL BOLIVIA). 

Remítase al Órgano Ejecutivo, para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a 
los veinticinco días del mes octubre del año dos mil veintitrés. 

Fdo. Andrónico Rodríguez Ledezma, Jerges Mercado Suárez, Roberto Padilla Bedoya, María José 
Rodríguez Gálvez, Isidoro Quispe Huanca, Jorge Yucra Zárate. 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los diez días del mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés. 

Fdo. Luis Alberto Arce Catacora, Maria Nela Prada Tejada, Franklin Molina Ortiz. 
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